
MINISTERIO DE HACIENDA

4056 ORDEN de 27 de diciembre de 1979 por la que 
se conceden a la Empresa «Aguas y Riegos de 
Canarias, S. A.» (RIEGOCAN), los beneficios fis
cales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: El Decreto 464/1969, de 27 de marzo, modificado 
por el Decreto 1560/1972, de 8 de junio, declaró como zona de 
preferente localización industrial las Islas Canarias, establecien
do la concesión de beneficios fiscales conforme a lo previsto en 
el artículo 3.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

El Ministerio de Industria y Energía, en Orden de 8 de no
viembre de 1979 aceptó la solicitud formulada por la Empresa 
«Aguas y Riegos de Canarias, S. A.» (RIEGOCAN), clasificán
dola en el grupo B) a efectos de los beneficios que se expresan 
en el anexo de la Orden de 8 de mayo de 1976 para la instala
ción de una industria de transformación de plásticos en Telde 
(Las Palmas de Gran Canaria), expediente IC-111.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.º 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el artículo 8.” del 
Decreto 464/1969. modificado por el Decreto 1560/1972, de 8 de 
junio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que de
riva de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a la Empresa «Aguas y Riegos de Cana
rias, S. A.» (RIEGOCAN), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del impuesto industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 50 por 100 del impuesto general sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, en 
los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden con
cedidos por el periodo de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abono 
o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. pera su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

4057 ORDEN de 17 de enero de 1980 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan los beneficios fiscales a que se refieren las 
Ordenes de la Presidencia del Gobierno de 18 de 
noviembre de 1964 y 13 de agosto de 1966, sobre 
acción concertada para la producción de ganado 
vacuno de carne.

Ilmo. Sr.: En las fechas que en cada expediente en particu
lar se indican, se han firmado las actas de concierto de unidades 
de producción de ganado vacuno de carne, celebrados por el Mi
nisterio de Agricultura y las Empresas que al final se rela
cionan

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5.° de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre; 10 del Decreto-ley 8/1966, de 
3 do octubre, y 46 del Decreto 1541/1972, de 15 de junio, compe
te al Ministerio de Hacienda la concesión de los beneficios fis
cales.

En consecuencia, este Ministerio, de acuerdo con la propues
ta formulada por la Dirección General de Tributos ha tenido 
a bien disponer:

Primero—Uno. A loe efectos del concierto celebrado, y te
niendo en cuenta los planes financieros y técnicos de las En
tidades concertadas, se conceden a cada una de las Empresas 
que se citan los siguientes beneficios fiscales, con arreglo al 
procedimiento señalado por la Orden de 27 de marzo de 1965 
y en relación con los tributos cuya gestión y administración se 
atribuye a la Hacienda Pública, en cuanto se deduce de los 
regímenes especiales de Alava y Navarra:

A) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios e 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que gra
ven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de primera 
instalación, que correspondan a inversiones previstas en el acta, 
siempre que, provio informe del Ministerio de Industria y Ener

gía, se acredite que tales bienes no 6e fabrican en España. Este 
beneficio se hace extensivo a los materiales y productos que, no 
produciéndose en España, se importen para su incorporación a 
bienes de equipo de fabricación nacional.

B) Reducción del 95 por 100 de las cuotas fijas de la Con
tribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondientes a la 
acción concertada por las Empresas, en la forma prevista en la 
Orden de 20 de octubre de 1966, que desarrolla lo dispuesto en el 
articulo lo del Decreto-ley 8/1966, de 3 de octubre..

C) Para las Empresas que revistan o hayan de revestir la 
condición de Sociedad, se concede, además, el beneficio de re
ducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Act06 Jurídicos Documentados en los términos 
establecidos en el artículo 66 3 del texto refundido de la Ley y 
Tarifas, aprobado por Decreto 1018/1967, de 0 de abril. Estas 
Empresas van precedidas de un (1) en la relación que se cita.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados, que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden con
cedidos por el período de cinco años a partir de la fecha de pu
blicación de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser 
prorrogados por la Administración, cuando las circunstancias 
así lo aconsejen, por otro período no superior a cinco años. 
Para la reducción a que se refiere la letra A), el indicado plazo 
de disfrute se contará, en su caso, a partir del primer despacho 
provisional que conceda la Dirección General de Aduanas e Im
puestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 
4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio-. 
nes que asumen cada una de las Entidades concertadas en las 
respectivas cláusulas de las actas de concierto dará lugar de 
conformidad con lo previsto en el párrafo cuarto del articulo 
quinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, a la suspensión de 
los beneficios que se le han otorgado en el apartado anterior, 
y por consiguiente, al abono o reintegro, en su caso, de los Im
puestos bonificados.

No obstante la Administración podrá no considerar incumpli
miento, a los efectos de su sanción con la pérdida de los be
neficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta de forma considerable en el conjunto de la realiza
ción correcta del proyecto de la Entidad concertada.

En éste supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de. carácter pecunia
rio, que se impondrá previa instrucción del oportuno expedien
te, en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta 
Orden.

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera debi
do a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no s© producirá la sus
pensión de los beneficios si 6e acredita debidamente, a juicio del 
Ministerio de Agricultura, la realidad de la causa de involunta
riedad mencionada.

Cuarto.—Para la determinación del incumplimiento se instrui
rá un expediente de sanción, que se ajustará a lo establecido 
en los artículos 133 al 137 d© la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, y será tramitado en la forma establecida en la cláusula 
undécima del acta de concierto.

Relación que se cita

Empresa «José Manuel López Gutiérrez», ubicada en Gozón, 
provincia de Oviedo, 46 cabezas de ganado en la finca La Llosa 
y otras del término municipal de Gozón (Oviedo).

Empresa «Luis Suárez Botanino», ubicada en Soto del Bar
co, provincia de Oviedo, 72 cabezas de ganado en las fincas 
Carcedo y Aeropuerto del término municipal de Soto d©l Barco 
(Oviedo).

Empresa «Sixto y Tomás Llórente Gil», ubicada en Torreca- 
balleros, provincia de Segovia, 120 cabezas de ganado en varias 
fincas de los términos municipales de Torrecaball©ros. Brieva 
y Trescasas (Segovia).

Empresa «José Jiménez García», ubicada en Lorca y Totana, 
provincia de Murcia, 50 cabezas ds ganado en las fincas Alto- 
bordo, Casa del Tocón y El Saladar de los términos municipa
les de Lorca y Totana (Murcia).

Empresa «Alfonso Barco Pérez», ubicada en Labacolla-San- 
tiago, provincia de La Coruña, 43 cabezas de ganado en la finca 
San Xordo del término municipal de Labacolla (La Coruña).

Empresa «Cristóbal García Navarro», sita en Puerto Lumbre
ras, provincia de Murcia, 50 cabezas de ganado, para una se
gunda etapa, en las fincas Cortijo San José, Diputación, El Es
parragal, del término municipal dé Puerto Lumbreras (Murcia).

Empresa «Amadeo Roig Farrán», ubicada en Lérida, Serós y 
Alcarrás, provincia de Lérida, 210 cabezas de ganado en varias 
fincas de Serós, Alcarrás y Lérida (Lérida).

Empresa «Adelaido, Pablo y Luis Mora-Granados Rubio», ubi
cada en Mora de Toledo, provincia de Toledo, 100 cabezas de 
ganado en varias fincas del término municipal de Mora (To
ledo).

Empresa «Juan Queralt Fortuny», ubicada en Lérida y Al- 
picat, provincia de Lérida, 200 cabezas de ganado en las fin
cas Queralt, Pía de Monsó y Pía do Alpicat, en los términos mu
nicipales de Lérida y Alpicat (Lérida).
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Empresa «Antonio Delgado Dueñas», ubicada- en Pozoblanco, 
provincia de Córdoba, 41 cabezas de ganado en las fincas Na- 
vabolos y Morrillas, del término municipal de Pozoblanco (Cór
doba) .

Empresa «Sebastián Pizarro Pozuelos» ubicada en Villanueva 
de Córdoba, provincia de Córdoba, 41 cabezas de ganado en las 
fincas Navalonguilla, Arroyo Hondillo, Barranco Rico, de los 
términos municipales de Villanueva de Córdoba y Cardeña (Car- 
deña).

Empresa «Javier Navarro Marco», ubicada en Curtís, provin
cia de La Coruña, 20 cabezas de ganado, para una segunda ©ta
pa, en la finca San Javier, del término municipal de Curtís 
(La Coruña).

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1980—P. D„ el Subsecretario de 

Hacienda, Cario? García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

4058 ORDEN de 17 de enero de 1980 por la que se 
conceden a la Empresa «Minas de San Cebrián, 
Sociedad Anónima», los beneficios establecidos en 
la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de 
la Minería.

Ilmo Sr.; Visto el escrito de la Empresa «Minas de San 
Cebrián, S. A.», con domicilio en Aguilar de Campoo (Palencia), 
en el que solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fo
mento de la Minería, y visto el preceptivo informe del Minis
terio de Industria y Energía en relación con la indicada so
licitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley 
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real Decre
to 890/1979, de 10 de marzo, sobre relación de materias primas 
minerales y actividades con ellas relacionadas, declaradas prio
ritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se 
desarrolla el titulo III, capítulo II de la citada Ley; disposición 
transitoria primera a) de la Ley 44/1973, de 8 de septiembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y con la 
propuesta formulada por la Dirección General de Tribuntos, ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Em
presa «Minas de San Cebrián S. A.», con domicilio en Aguilar de 
Campoo (Palencia), en relación con sus actividades de investiga
ción, explotación, tratamiento y beneficio de carbón, los siguien
tes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos" Jurídicos Documentados. 
Se reducirá la base en los términos establecidos en el numero 3 
del artículo 66 del texto refundido, aprobado por Decreto nume
ro 1010/1967. de 6 de abril.

C) Reducción del 65 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas © Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen 
en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se importen 
para su incorporación a bienes de equipo de fabricación na
cional. La importación requerirá certificado del Ministerio de In
dustria y Energía acreditativo de que dichos bienes no se pro
ducen en España, y de que los proyectos técnicos que exigen 
la importación de los mismos no pueden sustituirse, en condi
ciones apropiadas de economía y tiempo, por otros en que la 
participación de elementos extranjeros sea menor.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados, que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden con
cedidos por el periodo de cinco años a partir de la fecha, de 
publicación de la presente Orden. No obstante, para la reduc
ción a que se refiere la letra C), el indicado plazo de disfrute 
se contará en su caso, a partir del primer despacho provisio
nal que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de mar
zo de 1976.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en el artículo prime
ro del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener dere
cho al disfrute de estos beneficios, en el caso de que la Empre
sa «Minas de San Cebrián, S. A.», se dedique al ejercicio de 
otras actividades no mineras o correspondientes a recursos no 
declarados prioritarios en el plan de abastecimientos de mate
rias primas minerales, aprobado por el Real Decreto 890/1979, 
de 16 de marzo, deberá llevar contabilidad separada de la, ac
tividad minera, distinguiendo además, en su caso, la relativa a 
los recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la em
presa «Minas de San Cebrián, tí. A.», son de aplicación, de modo

exclusivo, a las concesiones mineras: «Regalada», «Manchega», 
«Joven Ildefonso», «Joven Gregorio», «Lorenza», «Gabriela», «Eu
genia», «Lolita», «Joven Federico», «Catalina», «San Alberto», 
«San Blas», «Sofía I, II y ampliación», «Mercedes y Demasía», 
«Demasía a Catalina», «Demasía a Son Alberto», «Demasía a 
San Blas», «Emilia», «San Andrés», «María», «Vizcaya», «Triana 
Segunda», «Chimbo», «Julia», «San José», «Aurrerá», «Demasía 
a Gabriela», «Demasía a Vizcaya», «Alerta», «Siempre Aurelia», 
«Guardián», «Recuperada», «Buena Suerte», «Demasía a Guar
dián», «Ampliación a Florentina», «Demasía a San Andrés», 
«Florentina segunda», «Florentina tercera», «Alfa», «Toñín y 
Florentina», situadas en los términos municipales de San Ce
brián de Muda, Barruelo de Santullán, Herreruela de Castille- 
ría y San Salvador de Catamuga, de la provincia de Palencia.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, d© los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

4059 ORDEN de 17 de enero de 1980 por la que se con
ceden a la Empresa «Eskar, S. A.», los beneficios 
fiscales establecidos en la Ley 6/1977, de 4 de enero, 
de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Eskar, S. A.», con 
domicilio en Oviedo, en el que solicita los beneficios preveni
dos en la Ley de Fomento de la Minería, y visto el precep
tivo informe del Ministerio de Industria y Energía en relación 
con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
' Ley 6/1677, de 4 de enero, de Fomento de la Minería-, Real 

Decreto 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, decla
radas prioritarias; Rea] Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por 
el que se desarrolla el título III, capítulo II, de la citada L©y; 
disposición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas, y con la propuesta formulada por la Dirección General 
de Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1167/1978 de 2 de mayo, se otorgan a la Em
presa «Eskar S. A.», con domicilio en Oviedo, en relación con 
SU6 actividades de investigación, explotación, tratamiento y be
neficio del carbón, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 do la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Se reducirá la base en los términos establecidos en el número 3 
del artículo 66 del texto refundido, aprobado por Decreto nú
mero 1018/1967, de 0 de abril.

C) Reducción del 95 por 100 de ios Derechos Arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven lo im
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabri
quen en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a loe 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación a bienes de equipo de fabrica
ción nacional. La importación requerida certificado del Minis
terio de Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes 
no se producen en España, y de que los proyectos técnicos que 
exigen la importación de los mismos no puede sustituirse, en 
condiciones apropiadas de economía y tiempo, por otros en,que 
la participación de elementos extranjeros sea menor,

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados, que 
no tengan señalado plazo especial de duración se entienden con
cedidos por el periodo de cinco años, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. No obstante, para la reducción 
a que se refiere la letra C), el indicado plazo de disfrute se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda ia Dirección General de Aduanas e Impuestos Es
peciales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo 
de 1976.

Tres De conformidad con lo dispuesto en el artículo prime
ro d©l Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener de
recho al disfrute de estos beneficios, en el caso de que la Em
presa «Eskar, S. A.», se dedique al ejercicio de otras activida
des no mineras o correspondientes a recursos no declarados 
prioritarios en el plan de abastecimiento de materias primas 
minerales, aprobado por el Real Decreto 890/1979, de 10 de 
marzo, deberá llevar contabilidad separada de la actividad mi
nera, distinguiendo, además, en su caso la relativa a los re
cursos prioritarios.


